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Un gran operativo se
realizó durante la
madrugada del pasa-
do jueves en Chillán,
cuando Carabineros

del OS7 Ñuble realizó una interven-
ción masiva en 24 domicilios de la
capital regional, logrando detener a
20 personas vinculadas al delito de
microtráfico de drogas, desarmando
así a una asociación delictual que
operaba y atemorizaba a vecinos
del sector.

Las diligencias especializadas
se ejecutaron en contexto de un
proceso investigativo realizado
por el OS7 Ñuble, en coordinación
con la Fiscalía Regional de Análisis
Criminal, donde se pudo establecer
la presencia de esta banda delictual y
la comisión del delito, para concretar
finalmente la intervención.

"Son buenas noticias para la
región, porque en coordinación
con el Ministerio Público pudimos
concretar una intervención efec-
tiva, con resultados concretos, en
un sector priorizado de la región
y que ha sido vulnerable frente al
flagelo de la droga; allí, en marco
de nuestra acción permanente de
control, fiscalización e investigación,
pudimos intervenir de manera efi-
ciente y detener a 20 sujetos, y sacar
de circulación 28.500 dosis de pasta
base de cocaína, entre otras drogas,
y con ello materializar nuestra
ocupación permanente en el sector,
para dar tranquilidad y seguridad a
las familias", expuso la jefa de Zona
Ñuble, general Loreto Osses, en la
exhibición del procedimiento.

Las sustancias ilícitas incautadas
en las intervenciones simultáneas en
domicilios de Las Almendras y del
sector oriente de Chillán, tendrían
un avalúo cercano a los 117 millones
de pesos.

Pudimos detener a 20 sujetos, y sacar de
circulación 28.500 dosis de pasta base de
cocaína"

LORETO OSSES
JEFA DE ZONA ÑUBLE

INTERVENCIÓN EN 24 DOMICILIOS

Las Almendras y zona oriente:
Desarticulan banda de
microtráfico con más de
28 mil dosis incautadas
Se encontraron dosis de pasta base de cocaína, clorhidrato de cocaína, pastillas de éxtasis,

munición e incluso un chaleco antibalas. Imputados forman parte de grupos familiares que
tienen inmuebles dedicados a la comisión del delito.
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El fiscal de Análisis Criminal de
la Fiscalía Regional, Rolando Cana-
huate, indicó que: "Se encontraron
dosis de pasta base de cocaína,
clorhidrato de cocaína, pastillas
de éxtasis, munición e incluso un
chaleco antibalas; los imputados
con bandas locales, principalmente,
grupos familiares que tienen inmue-
bles dedicados específicamente a la
comisión del delito".

En relación con la intervención y el
trabajo sostenido en el lugar, el fiscal
Canahuate precisó que la acción en
el lugar debe ser permanente. "La
intervención, particularmente, en el

sector de Las Habas (Las Almendras),
debe ser mancomunado, intervinien-
do todas las instituciones, de todos
los actores que tienen intervención
tanto social como de política criminal
en el sector".

Respecto de ello, la general Loreto
Osses también precisó que este
sector priorizado "es un foco sos-
tenido dentro de la labor policial,
con nuestros equipos territoriales y
especializados tenemos una acción
permanente en el sector, con deten-
ciones, incautaciones, respaldadas
con investigaciones y actuaciones
en flagrancia".

El delegado presidencial, Diego
Sepúlveda, quien también participó
en la exhibición del procedimiento,
destacó la coordinación y actuación
de Carabineros en el lugar, y que
el foco interagencial del trabajo
de las policías tiene su materiali-
zación en intervenciones masivas
como la ejecutada por el equipo
especializado antidrogas. "Estamos
comprometidos con la seguridad y
vamos a seguir comprometidos con
el actuar de Carabineros de Chile,
y son resultados como éste los que
van demostrando que el trabajo trae
resultado", indicó.

De los
imputados
cuatro fueron

puestos

en prisión
preventiva,
resultando los
demás con
diversas medidas
cautelares.

$179 millones para renovar diseño
de la Avenida Reino de Chile
El sector oriente de Chillán Viejo presenta numerosos
problemas relacionados con la poca conectividad entre
esa zona y el resto de la ciudad. Para dar respuesta a ese
requerimiento, el Gobierno Regional de Ñuble y la Munici-
palidad de Chillán Viejo firmaron el convenio que permitirá
desarrollar el diseño para la ampliación de la Avenida Reino
de Chile, la primera etapa de esta importante obra de ur-
banización para la comuna.
El proyecto contempla una inversión de $179.928.000 y tiene
por objetivo realizar el diseño de ingeniería de la amplia-
ción, con las especialidades que habilitarán la urbanización
como pavimentación, solución de aguas lluvias, redes de
servicios sanitarios, redes de energía eléctrica, además de
la dotación de infraestructura para el sistema de transporte
público y la accesibilidad universal, entre otros.
El gobernador, Óscar Crisóstomo, explicó: "hoy se empieza
este camino diseñando una obra que conecta, que une a
las familias y que entrega seguridad. Viene un proceso de
licitación y diseño que concluirá con la propuesta para dar
continuidad a esta avenida. Aquí la necesidad está clara",
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sostuvo la máxima autoridad regional, agregando que no
concentran recursos en un solo lugar, sino que se están
expandiendo hacia donde antes no se llegaba.
El alcalde de Chillán Viejo, Jorge del Pozo, destacó que sin
diseño no hay obra, por lo que esto era lo que faltaba. "Se
lo planteamos al gobernador y dijo: 'Bueno, hagámoslo'.
Sabemos lo difícil que es tener una comuna que no está
conectada, y hoy comenzamos a resolver un problema de
tantos años", comentó.
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A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE SOCIOS

La Cámara de Comercio, Industrias, Turismo y Servicios de
Chillán - Nuble A. G. cita a todos los socios, a Asamblea General
Ordinaria anual, para el martes 28 de abril 2026 a las 19:00 y 19:15
horas en primera y segunda citación, en la sede gremial ubicada
en 18 de septiembre #438 - 2º Piso, Chillán.

TABLA:
1. Lectura Acta Anterior.
2. Memoria: Periodo mayo 2025 a abril 2026.
3. Balance al 31 de diciembre de 2025.
4. Elección Comisión Revisora de Cuentas.

EL DIRECTORIO Chillán, 25 de abril 2026
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